
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el día doce (25) de noviembre de 
2020, a la hora de las 5:00 p.m., venció el término de ejecutoria de la SENTENCIA proferida 
en la presente acción de tutela. En tiempo oportuno la parte accionada presentó escrito 
contentivo de impugnación al fallo.  
 
 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de noviembre de 2020. 
 
 
 
GLORIA YENNI MUÑOZ CASTAÑO 
Secretaria. 

 
 
Expediente 2020 00245 00 
Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad  
Armenia, Quindío, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020).  
 
 
Concédase la impugnación propuesta por la parte accionante, contra el fallo del 
diecinueve (19) de noviembre de 2020, dentro de la acción de tutela promovida por 
el señor ALVARO CORTES OBANDO representado mediante Curadora provisional 
señora NORALBA CORTES OBANDO, por la presunta violación a los derechos 
fundamentales, en contra de COLPENSIONES.  
 
En consecuencia, se dispone la remisión del expediente al Honorable Tribunal 
Superior de Armenia, Sala Civil Familia Laboral, para que se conozca de la 
impugnación. 
 

 
CÚMPLASE, 

 
 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l.v:c. 
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